
 

 

 

 

Anexo – Protección 
 

1. El Contratista declara que conoce las condiciones de seguridad y orden público del lugar 

de ejecución del Contrato, para tal efecto, entregará al Contratante al inicio del Contrato 

la respectiva evaluación de seguridad que deberá incluir una matriz de riesgo público, 

conforme a la metodología de gestión de riesgo del Contratista, relacionando la 

identificación, análisis, evaluación y tratamiento de los riesgos. La elaboración de esta 

matriz de riesgos, su monitoreo y efectividad son de exclusiva responsabilidad del 

Contratista. El Contratante podrá solicitar los informes y análisis que considere 

necesarios durante la ejecución del Contrato. Así mismo, el Contratista compartirá con el 

Contratante su apreciación de seguridad, procedimientos /protocolos de seguridad y 

planes de contingencia, si se presentan cambios durante la ejecución del Contrato. 
 

2. En virtud de la evaluación de seguridad descrita en el numeral anterior, el Contratista 

asumirá de manera directa todos los riesgos asociados a la seguridad y orden público de 

la zona, así como las afectaciones que puedan llegar a sufrir su personal y sus equipos. 

En consecuencia, será responsabilidad del Contratista contratar los correspondientes 

seguros y coberturas frente a estos riesgos. Por lo tanto, en ningún caso el Contratante 

asumirá responsabilidad alguna por costos, gastos, pérdidas, daños en personas o equipos 

del Contratista en ejecución del Contrato. 
 

3. El Contratista deberá informar al Contratante, sobre la evolución y el tratamiento de los 

riesgos identificados en la matriz de riesgo público, no obstante, la presentación de los 

informes de seguridad por parte del Contratista, no reemplazan su obligación de consultar 

directamente con las autoridades de seguridad del Estado presentes en la zona, acerca de 

las condiciones de orden público, con el fin de atender sus recomendaciones y difundirlas 

tanto a su personal como a sus subcontratistas. Toda recomendación que implique 

afectación en el desarrollo normal del Contrato deberá ser informada y coordinada con el 

Contratante. 

 
4. El Contratista deberá diligenciar y entregar al Contratante el formato denominado 

“briefing de seguridad”, que consiste en la descripción de la ubicación, consolidación e 

identificación de los riesgos, así como los controles y gestión de estos. Así mismo, este 

reporte deberá contener el plan de auditoría y/o verificación de la eficacia de los controles 

establecidos en la matriz de riesgo público. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 

Guía modelo - Briefing de seguridad física 

Número ACTIVIDAD 

1 
presentación briefing de Seguridad (proyecto u objeto del 

contrato a desarrollar) 

2 Objetivo 

3 Ubicación geográfica 

4 Amenaza Existente 

5 Riesgos de Seguridad física 

6 Normas de Seguridad / Medidas de prevención 

7 
Procedimientos de Emergencia / Que hacer en caso de una 
situación de riesgo. 

 

 

5. El Contratista llevará una bitácora de seguridad con los incidentes en el lugar de 

ejecución, y la compartirá mensualmente con el Contratante. Así mismo, deberá informar 

por escrito de manera inmediata al equipo de protección de recursos del Contratante los 

eventos de seguridad que se presenten y/o las denuncias interpuestas. 
 

6. El desplazamiento del personal y transporte de bienes del Contratista o sus 

subcontratistas, así como todas las gestiones necesarias para el cumplimento del Contrato, 

son de exclusiva autonomía y responsabilidad del Contratista, y en ningún caso el 

Contratante será responsable por ninguno de estos conceptos. 

 

7. El Contratista deberá designar dentro de su personal a un gestor de seguridad, quien 

deberá verificar durante toda la ejecución del Contrato, las condiciones generales de 

seguridad del lugar de ejecución. 
 

8. El Contratista garantizará el cumplimiento de las siguientes obligaciones, frente al 

personal que se encargará de las funciones de seguridad privada y vigilancia: (i) Contratar 

personal idóneo y plenamente capacitado para la tarea asignada; (ii) Dar cumplimiento a 

lo establecido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, especialmente 

lo estipulado en la resolución No 4007 del 30 de septiembre de 1996; (iii) Cumplir con 

los requisitos exigidos por el Contratante, con el fin de asegurar y verificar las calidades 

del personal asignado; (iv) Garantizar el cumplimiento y aplicación de lo consagrado en 

la ley 1920 de 2018 en lo relacionado al personal de vigilancia, supervisión, escoltas y 

operadores; (v) Realizar como mínimo una (1) vez al año, una capacitación para la 

formación en principios voluntarios en seguridad y derechos humanos, determinando los 

lineamientos básicos dentro de la operación en esta materia, y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Contrato. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

9. El Contratista se adhiere a las políticas corporativas del Contratante indicadas en el 

Contrato, especialmente deberá cumplir con la política para la gestión del riesgo de 

fraude, soborno y corrupción, y el código de conducta de proveedores, y en estricto 

cumplimiento a la ley colombiana se compromete a NO PAGAR secuestros ni 

extorsiones, ni ofrecer colaboración alguna a grupos criminales o terroristas, de 

conformidad con la Ley 40 1993, Ley 1453 2011 - Articulo 16, y en general toda la 

normatividad aplicable en la materia. El incumplimiento de cualquiera de estas normas y 

políticas corporativas facultará al Contratante a dar por terminado el contrato 

unilateralmente, de conformidad con el procedimiento de terminación establecido en el 

Contrato. 
 

10. Es responsabilidad de los gerentes, supervisores y en general todo el personal del 

Contratista en todos los niveles, adoptar medidas razonables para prevenir, detectar, 

mitigar e informar los eventos, actividades ilegales, fraudulentas o violentas que 

involucren a los empleados o los bienes del Contratista o sus subcontratistas y del 

Contratante; procediendo a denunciar los casos a las autoridades competentes. 

 

11. El Contratista deberá demostrar la implementación del SG-SARLAFT o SAGRILAFT o 

del sistema de gestión en la prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 

o del programa de ética empresarial que le aplique conforme a la normatividad vigente. 
 

12. El Contratista se obliga a mantener un listado actualizado de su personal y sus 

subcontratistas dispuestos para la ejecución del Contrato, que estén autorizados a ingresar 

a las instalaciones del Contratante, así mismo deberá desactivar y reintegrar dentro de las 

24 horas siguientes los carnés de identificación de las personas que no requieran ingresar 

a las instalaciones del Contratante. 
 

13. El Contratante se reserva el derecho de inspeccionar y auditar, el cumplimiento por parte 

del Contratista de las obligaciones expuestas en el presente documento, no obstante, dicha 

inspección no exime al Contratista de su eventual incumplimiento, o del análisis que se 

encuentra a su cargo. 
 

14. En ningún caso, el Contratista actuará en representación del Contratante ni de su equipo 

de protección de recursos, en comités o reuniones de seguridad de carácter estratégico, 

con la fuerza pública u otros interlocutores con los que se tomen decisiones 

trascendentales para la ejecución del Contrato. 


